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LA IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA

Informa que como lo dispone el Decreto número 53 de 
enero 13 de 2012, artículo 3°, del Departamento Nacional 
de Planeación, a partir del 1° de junio de 2012 los contratos 
estatales no requieren publicación ante la desaparición del 
Diario Único de Contratación Pública.

El Congreso de Colombia,

DECRETA:
Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene como objeto 

distinguir, exaltar y rendir homenaje al municipio de Montelíbano, 
en el departamento de Córdoba, por sus 117 años de fundación. así 
mismo, declarar como patrimonio cultural inmaterial de la Nación 
el Festival del Barrilete y el Festival del Bocachico Frito con Yuca, 
ambos celebrados en el municipio de Montelíbano, departamento 
de Córdoba, toda vez que son acontecimientos sociales y culturales 
periódicos con fines lúdicos y culinarios que se realizan en un 
tiempo y un espacio con reglas definidas y excepcionales, los 
cuales han generado una identidad, pertenencia y cohesión social 
dentro del municipio y la región del San Jorge.

Artículo 2°. Declárese honoríficamente al municipio de 
Montelíbano, en el departamento de Córdoba como reconocimiento 
por sus 117 años de existencia poblacional como la “Capital 
Niquelera de Américo”.

Artículo 3°. Inclusión en la Lista Representativa de Patrimonio 
Cultural Inmaterial. Autorícese al Gobierno nacional, a través del 
Ministerio de Cultura, en los términos previstos en la Ley 397 
de 1997, modificada por la Ley 1185 de 2008, la inclusión del 
Festival del “Barrilete” realizado en Montelíbano, departamento 
de Córdoba, en la Lista Representativa de Patrimonio Cultural 
Inmaterial de la Nación.

Artículo 4°. inclusión en la Lista Representativa de Patrimonio 
Cultural Inmaterial. Autorícese al Gobierno nacional, a través del 
Ministerio de Cultura, en los términos previstos en la Ley 397 
de 1997, modificada por la Ley 1185 de 2008, la inclusión del 
Festival del “Bocachico Frito con Yuca” realizado en Montelíbano, 
departamento de Córdoba, en la Lista Representativa de Patrimonio 
Cultural Inmaterial de la Nación.

Poder Público – rama legislativa

Artículo 5°. Autorícese al Gobierno nacional por intermedio del 
Ministerio de Cultura, a destinar de los recursos del Presupuesto 
General de la Nación, las partidas necesarias para lo celebración 
anual y preservación del Festival del Barrilete organizado por la 
Fundación Festival del “Barrilete” y el Festival del “Bocachico 
Frito con Yuca”, organizado por la Fundación Montelíbano Es Mi 
Tierra, en el municipio de Montelíbano, Córdoba.

Artículo 6°. Autorícese al Gobierno nacional por intermedio del 
Ministerio de Cultura, a destinar de los recursos del Presupuesto 
General de la Nación, las partidas necesarias para la construcción 
y adecuación del “Museo de Patrimonio e Historio del San Jorge, 
del Níquel y Étnico de lo Región” en el Municipio de Montelíbano, 
Córdoba.

Artículo 7°. Vinculación. Para la promoción y divulgación del 
“Museo de Patrimonio e Historia del San Jorge, del Níquel y Étnico 
de lo Región” en el Municipio de Montelíbano. departamento de 
Córdoba, la Administración municipal podrá vincular a todos 
los sectores del municipio de Montelíbano, entidades, gremios, 
empresas y organizaciones sindicales.

Por la importancia del sector en el desarrollo de dicho museo, 
las empresas dedicadas a la extracción y transformación del níquel 
o ferroníquel deberán necesariamente participar en dicho proceso 
de promoción, donde convendrán la suscripción. promoción y 
establecimiento de alianzas de cooperación entre las diferentes 
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por medio de la cual se conmemora el centésimo décimo séptimo (117) aniversario de fundación del municipio 
de Montelíbano, en el departamento de Córdoba; se le declara como la capital niquelera de América y se 

dictan otras disposiciones.
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entidades municipales. instituciones, gremios. sectores, academia, 
sociedad civil y empresas privadas para fomentar el funcionamiento del 
“Museo de Patrimonio e Historia del San Jorge, del Níquel y Étnico de 
la Región”, en el municipio de Montelíbano, departamento de Córdoba.

Artículo 8°. Autorícese al Gobierno nacional por intermedio del 
Departamento Nacional de Planeación y del Ministerio de Transporte 
por medio de la Agencia Nacional de Infraestructura y/o el Instituto 
Nocional de Vías, a destinar de los recursos del Presupuesto General 
de la Nación, las partidas necesarias para la construcción y adecuación 
del Malecón Peatonal “Puerto de los Totumos” en el Municipio de 
Montelíbano. Córdoba.

Artículo 9°. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su 
promulgación.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Iván Leonidas Name Vásquez.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Andrés David Calle Aguas.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Jaime Luis Lacouture Peñaloza.

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada a 9 de noviembre de 2023.

GUSTAVO PETRO URREGO
El Ministro del Interior,

Luis Fernando Velasco Chaves.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Ricardo Bonilla González.
El Ministro de Transporte,

William Fernando Camargo Triana.
El Asesor del Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes, 

encargado de las funciones del despacho del Ministro de las Culturas, 
las Artes y los Saberes,

Luis Alberto Sanabria Acevedo.

ministerio de relaciones exteriores

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 9082 DE 2023

(noviembre 7)
por la cual se modifica el artículo 5° de la Resolución número 6093 del 11 de octubre de 2012, 
respecto a modificar los porcentajes para la asignación de la prima técnica en el Ministerio de 

Relaciones Exteriores.
El Ministro de Relaciones Exteriores en ejercicio de sus facultades legales y, en especial las 

que le confiere el artículo 5° del Decreto Ley 1661 de 1991, el artículo 8° del Decreto número 
2164 de 1991, los numerales 17 y 19 del artículo 7° del Decreto número 869 de 2016, y

CONSIDERANDO:
Que de acuerdo con la situación socioeconómica por la que atraviesa el país y al tenor de lo 

dispuesto por el artículo 209 de la Constitución Política y el artículo 3° de la Ley 489 de 1998, las 
actuaciones de los Órganos del Poder Público deben desarrollarse, entre otros, con fundamento 
en los principios de eficiencia, equidad y economía para el adecuado cumplimiento de los fines 
del Estado, relacionados con la ordenación y ejecución del Presupuesto General de la Nación y, 
en general, con la administración de bienes y recursos públicos.

Que el artículo 334 de la Constitución Política, modificado por el artículo 1° del Acto 
Legislativo 3 de 2011, dispuso que el Estado interviene en la economía para asegurar el bienestar 
de todos los colombianos, y que dicho bienestar se consolida mediante una sostenibilidad fiscal 
que funja como instrumento para alcanzar de manera progresiva los objetivos del Estado Social y 
Democrático de Derecho, donde el gasto social es prevalente.

Que mediante el Decreto Ley 1661 de 1991 reglamentado por el Decreto número 2164 de 
1991, se estableció y reglamentó el régimen de Prima Técnica para los empleados públicos del 
Estado.

Que el Decreto número 1336 de 2003 dispone que, la prima técnica solo podrá asignarse 
por cualquiera de los criterios existentes, entre otros, a quienes estén nombrados con carácter 
permanente en los cargos del nivel Directivo, Jefes de Oficina Asesora y a los de Asesor cuyo 
empleo se encuentre adscrito a los despachos del Ministro y Viceministros, excepto a los 
empleados públicos del Ministerio de Relaciones Exteriores que prestan sus servicios en el 
exterior.

Que el Decreto número 2177 de 2006 establece que, para tener derecho a prima técnica, 
además de ocupar un cargo en uno de los niveles señalados en el artículo 1° del Decreto número 
1336 de 2003, adscritos a los Despachos citados en la mencionada norma, será tenido en cuenta 
uno de los siguientes criterios: a) Título de estudios de formación avanzada y cinco (5) años de 
experiencia altamente calificada y b) Evaluación del desempeño.

Que por su parte el Decreto número 1164 de 2012 señala sobre la prima técnica por 
evaluación del desempeño que, tendrán derecho a prima técnica los empleados que desempeñen, 
en propiedad, los cargos del nivel Directivo, Jefes de Oficina Asesora y de Asesor cuyo empleo se 
encuentre adscrito a los Despachos del Ministro y Viceministros y que obtuvieren un porcentaje 
correspondiente al noventa por ciento (90%), como mínimo, del total de la última evaluación del 
desempeño, correspondiente a un período no inferior a tres (3) meses en el ejercicio del cargo en 
propiedad.

Que la prima técnica está concebida como un reconocimiento económico para atraer o 
mantener en el servicio del Estado a funcionarios altamente calificados que se requieran para 
el desempeño de cargos cuyas funciones demanden la aplicación de conocimientos técnicos o 
científicos especializados o la realización de labores de dirección o especial responsabilidad, de 
acuerdo con las necesidades de cada organismo.

Que de acuerdo con lo señalado en los artículos 7° y 8° del Decreto número 2164 de 1991, 
corresponde a los jefes de las entidades, en concordancia con las necesidades del servicio, la 
política de personal y la disponibilidad presupuestal, determinar por medio de resolución 
motivada los empleos susceptibles de asignación de prima técnica y la ponderación de los factores 
determinantes del porcentaje asignable para el otorgamiento de este beneficio.

Que de conformidad con el Decreto Ley 1661 de 1991 y su Decreto Reglamentario 2164 de 
1991, para la asignación de la prima técnica, serán tenidos en cuenta alternativamente los criterios 
de formación avanzada y experiencia altamente calificada o evaluación del desempeño.

Que de acuerdo con lo establecido en el literal a) de los artículos 10 del Decreto Ley 1661 
de 1991, artículo 2° del Decreto número 2164 de 1991 y artículo 5° del Decreto número 1336 
de 2003, las disposiciones sobre prima técnica no se aplicarán a los empleados públicos del 
Ministerio de Relaciones Exteriores que prestan sus servicios en el exterior.

Que el artículo 1° del Decreto número 1336 de 2003, establece que la prima técnica 
establecida en las disposiciones legales vigentes, solo podrá asignarse por cualquiera de los 
criterios existentes, a quienes estén nombrados con carácter permanente en los cargos del nivel 
Directivo, Jefes de Oficina Asesora y a los de Asesor cuyo empleo se encuentre adscrito a los 
despachos del Ministro o Viceministros.

Que mediante Resolución número 6093 del 11 de octubre de 2012, se establecieron los 
criterios para la asignación de la Prima Técnica en el Ministerio de Relaciones Exteriores.
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SERVICIOS DE PREPRENSA
Contamos con la tecnología y el personal 
competente para desarrollar todos los 
procesos de impresión.

Si quiere conocer más, ingrese a www.imprenta.gov.co
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